
Epoca 6a•.. Villahermosa, Tabasco

'. ·.~"~.il
. ~__ o

PERI DI
FI·III

ORGANODE DIFUSION o'FICIAL DEL GOBiERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE' .
y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCfON DE LA SeCRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC N6m. 0010826 Caracterlsticas 11282816

23 DE MAVO DE 2012 Suplemento
7274 .. G

No.- 29529

~
centro--.-- ...,"'~_..e-.

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.ACUERDO
ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUNCZ !?ALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNiC:P!() DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SAB~R: .

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESIÓÑ NÚMERO SESENTA Y SIETE, DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS
MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO. DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 .
FRACCIONES I Y 11 INCISO A) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN
POLlnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASco; 1 FRACCiÓN 11, 2, 3,
29, FRACCIONES i, 11,'X, XXI. XXII, XXIII, Y LlX, 65, FRACCIONES 1,11, V, VI Y XX~ 106,
FRACCiÓN 11, .107 Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNiCA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAscO; 2, y 13 DEL. REGLAMENTO DE LA'
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 19, 26
FRACCIÓN 11, 49 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA' AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SiNDICO DE ~ __
HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACIÓt-:l D~;\.\l¡\ST1T(),.~~::-.

~\}RS'''?' YUNTAMIENTO D~ CENTRO, DONEN A FAVfJJf? J'''-'''''''':~,,; \;.\
~ti ~LA SECRETARIA DE EDUCACiÓN iJ~Lf· ....:':)~r::),¡ .It~"'~OQ RNO DEL ESTADO DE TABASCO, ~~ ~~>.'-;~i.·· .~:;f)

~: ,_ §Vpg FICIE DE 19,442.27 M2 CONFORMADA .~R ,r-, "<;~ •• ;...;¡c.;f' ~ '::f

~

.j;. ~ El!: PREDIOS, UBICADOS EN~~~~l::~:¡~~~~~~.~~';'-
( IONAMIENTO EL CIELO ETAPA 1· DE LA .._.;:.-.::;;.::.-"":"...., ....~'".,.

\~~/~ ~ CHERIA TUMBULUSHAL CARREl;ID~1iíú~¡An[U!~!W:"L¡":\

SECRETARIA DEl AV . J,t,.\J~RMOSA.TEAPA KM. 22+500, DE ESTlt01D .<!'.,y~2
11 ,t~P\O DE CENTRO, TABASCO, PARA LA

20 O· CONSTRUCCiÓN DE PLANTELES EDUCATIVOS. DE.
LOS NIVELES DE JARDiN DE NIÑOS, PRIMARIAS Y
SECUNDARIAS.
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A N·T E e E o E N T E S

1.En el año de 201 t, este H. Ayuntamiento de Centro, autorizó la construcción del
Fraccionamiento de Tipo Interés Mixto (nivel interés social), denominado Villa El

ielo Etapa 1, ubicado en la Ranchería Tumbulushal Carretera Villa hermosa-
eapa Km. 22+500, de este. Municipio de Centro, Tabasco; Convenio de
utorización y Plano que fue protocolizado mediante Escritura Pública 12,090 de ~

. echa 13 de diciembre del año 2011, pasada ante la Fe del Notario Público,
Licenciado Guillermo Narváez Osorio, titular de la Notaría Pública Número 28,
adscrita a la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

, .

Dentro de la autorización de. este Fraccionamiento, ·se establecieron diecisiete
áreas de donación y equipamiento de servicios públicos, a favor de este H.
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 203, 209 Y 218 de la Ley de
.Ordenamiento Sustentable dQITerritorio del Estado de Tabasco.

11.Posteriormente, mediante Escritura Pública '12,753 de fecha 1° de junio de
. 2011, asentada en el Volumen 353, pasada ante la Fe del Licenciado Guillermo

Narváez Osorio, Notario Público .número 28 y del Patrimonio Inmueble Federal,
con adscripción en el Municipio de Centro y sede ·en esta Ciudad, se protocolizó el
Contrato de Donación de las áreas a que se refiere el Punto que antecede, dentro
de las cuáles, se encuentran las siguientes:

-, Área dé Donación 0-2.Etapa 1 Escuela Primaria, ubicada en Paseo El
Cielo, con una superñcle de 3,131.63 m2 (tres mil ciento treinta y UJl metros
y sesenta y tres centimetros cuadrados) con las medidas y colindancias
siguientes: .

\

';;"---;-f
/\,~~\S"

Al Norte 112.54 m conPlayas del ~osario, .rI'~,~,,4""'''''
~_ ..-,ISur 95.92 m con Paseo El Cielo, ¡'Z' :t ...•..

«~c;.;~.;l'/:t~ste .. 2.98 m con Area Comercial.,. \\~. \";' "í! f;.7~:Af~ste 62.32 m con Area de Donación 0-3. ~ (<, ~:"ó '.T~

;~ ~(, ro' ~iol9JReal 248352... ~~~~.:~~~

~~~~~ de Donación 0-3' Etapa 1 Jardín de' Niños, ubicado en ~¡~~~i~gL~1.
. ~~,.t!S~I~. con una superficie de 1,596.98 m2 (un mil quinientos noventa y seis
:pn!.~.:A::~ ~;~ijletf.ó$:'y noventa y ocho centímetros cuadrados) con las medidas y

2010,' 2Q:Olrndancias siguientes:

"-Al Norte 27.05 m con Playas del Rosario,
Al Sur 23.00 m con Paseo El Cielo,
Al Este 62.32 m con Area de Donación 0-2,
Al Oeste 76.55 m' con Manzana 7 Lote 1.

. Folio Real 248354.
. 1

-, Área de Donación 0-5 Etapa 1 ·Escuela Secundaria, ubicada en Calle
Neptuno Esquina Calle Urano con una superficie de 3,956.00 m2 (tres mil
novecientos cincuenta y seis metros cuadrados) con las medidas y
coIindancias siguientes:
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Al Norte 46.00 m con Calle Urano,
Al Sur 46.00 m Área Comercial,
Al Este 86.00 con Manzana 4 Lote 1,
Al Oeste 86.00 con Calle 'Neptuno.
Folio Real 248356 .

..., Área de Dona'ción 0-8 Etapa 1 Jardín de Ni'ños, ubicado en Calle Las
Lunas, con una superficie de 2,800.00 m2 (dos' mil ochocientos metros
cuadrados) con las medidas y colindanciás siguientes:

Al Norte 35.00 m con Área Verde AV-10,
Al Sur 35.00 m con Área Verde AV-10,
Al Este 24:00 m con Estacionamiento, 56.00 m con Área de Donación 0-9, .
Al Oeste 80.00 m con Área Verde AV-10. .
Folio Real 248359.

~ Área de Donación D-9 Etapa 1 Escuela Primaria, ubícadoen Calle Las
, Lunas, con una superficie de 2,728m2 (dos mil setecientos veintiocho

metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 44.00 m con Estacionamiento, .
Al Sur 44.00 m con Área Verde AV-1 O, .' . /-:~~~

. Al Este 62.00 m con Área Verde AV-15, .~~f:) ",..,.....!.> ~.(~
~~:~~s.te 56,00 m con ~rea de Donación D~ y 6.00 m con Áre l.ifere.J.\~11

}~~eaI248360.· . , ,.~ ~.,.¡;¡;.;..".;;il é~.(ilb.~;''s» . . x 4-: "~. . &-",~í::,s~:~} ~:~u~:;¡t.<r'~J~;~1;;.'

~~ de Donación 0·11 Etap~ 1 Escuela Secundarla, Ubi~f/lil~~~i~,;¡
~~il •.ln\t,flas, con una supérñcíe de 3,840.00 m2., (tres mil oclf&lentos
,&t~l'.b~~~~I1~metros cuadrados) C9n las medidas y colindancias siguientes:

<-

Al Norte 40.00 m con Calle Las Lunas,
Al Sur 40.00 m con Área Verde AV-10, .

, Al Este 94.00 m con Área de Donación 0-12, 2~00con Área Verde AV-10,
Al Oeste 96.00 m con Área Verde AV-15 ..
Folio Real 248362 .

)
..., Área de Donaclén 0-14 Eblpa 1 Guardería, ubicado en Boulevard El

Cielo, con una superficie de1 ,389.66 m2(un niil trescientos ochenta y
nueve metros sesenta y seis centímetros cuadrados) con las medidas y
colindancias siguientes: .

Al Norte 81.70 m con Áreá de Donación 0-13,
Al Sur 81.79 m con Reserva Polígono Norte,
Al Este 17.00 con Área de Donación 0-15,
Al Oeste 17.00 con Boulervard El Cielo.
Folio Real 248363.
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Áreas que se encuentran determinadas en los incisos B), C), E), H), 1), K). Y L), de
la Cláusula Primera de Donación, de la citada Escritura Pública, respectivamente y
que a partir de esa fechase incorporaron al Patrimonio Inmobiliario de este
Municipio, de Centro, a fin de ser utilizada para los fines en ella establecidos.

111. La referencia de los predios señalados en el Punto que antecede tiene como
finalidad, atender la solicitud de donación que nos hiciera la Secretaría de
Educación del Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de su entonces

, Titular y apoderada legal, con el. fin de que dichos predios sean destinados a la
construcción. de diversos PLANTELES EDUCATIVOS, para el servicio de los
habitantes del citado Fraccionamiento y sus zonas aledañas.

IV. Dicha solicitud haya sustento en los artículos 3°, párrafo primero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con los
.artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 11 Y 13 fracción 1 de la Ley General de Educación, qué
declaran que todo individuo tiene derecho a recibir educación y que el Estado,
'lIámese federación, estados, Distrito. Federal y municipios,óeben impartir 1SL....

::::;:.:~?ucac~~nbásica de manera obliqatoria y. g~atuita, considerándose los nivt;J.,.~r·'~
~;~;;~f!~cion preescolar, pnmana y secundaría. ;í!;~¿~...r'"''''

í7-i: '/ ....: T...•.•.•...~.. 1'- ';', "><j .~~'tYo ior, en virtud de que la educación tiende a desarrollar armónicarT\~8te\!as :
~'~s.""J3ul~~s del ser human?, .t~da vez que es-un ~~oceso per~anen~e:- I~ue.,.·c
'!1f?;~'o~tr' ye al desarrollo del individuo Y a la transformacíón de la SOCiedad;Si.~J.ldR¡.'1·'"
(;.¡~Ml'. f~or determinante para la adquisición. d.e conoci,:"ie~tos y p.ara f~~P1~r;.~?;:n:~

11~es.yhombres de manera que tengan sentido de sohdandad social. SEl,;hl:I~\.~~::~;';·::
DEL AY ~TAMIENlO . . .~u .'." .

). IgpJ'sicion~sque-.acoge la Ley de Educación del Estado de Tabasco, en sus
umerales 1°,3°, 4°, 5°, 12 Y 14, en los que además disponen que todos los
abitantes de la entidad, tienen las mismas oportunidades de acceso,

.oermanencla y promoción en el sistema educativo estatal, con sólo satisfacer los
requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

Por lo anteriormente expuesto y,

CONSIDERANDO

P IMERO. Que los artículos 115, fracciones 1, 11 Y V, de la Constitución Política de
os Estados, Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, 65, fracciones I y VIII, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4. 19, 29
fracciones 1, X, XXI, XXII y' LlX, 38 y 65 fracción V, de la. ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; disponen que esta Autoridad Municipal,
investida de personalidad jurídica, está facultada para manejar su patrimonio
conforme a la ley, y en consecuencia, para autorizar, controlar y vigilar la
utilizac~ón del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones
territoriales, de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del
artículo 27 de la Constitución Política Federal.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 115 fracción IV, 65, fracciones
V y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106.
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fracción 11 y10a, párrafo $~gundp, de la Ley Orgánida de los Municipios del Estado
de Tabasco, éstos admlnlstrarán libremente su hacienda, la cual se compone
entre otros, de los bienes 'muebles e lnrnuebles de$tinadgs ~, ~ervic.i9 ~blico
municipal a cargo del Ayuntamiento.

TERCERO. QlÍe en congruencia con las disposiciones anteriores, la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco en su numeral 233 establece que los
ayuntamientos están facultados para enajenar, permutar o donar bienes inmuebles
que sean de su propiedad, a través del Presldente Municipal, previa autoriz~pi6n
del Cabildo, ajustándose al procedimiento previsto en.el citado numeral. .. .

;:=G.V~R.TO' Que por otra parte,. la L.ey de Educación del Estado d.e Tabasco e . .1if:..':;~
.,sTUfUc s 12 y 52, establecen que la educación que ofrecen el Estad ~'lo$ .•.-;
~r.'Muñkt jos, son un servicio público, en virtud de lo cual, las activi .~$Ie .
~:iQ)(\rslQpes de cualquier tipo que en esta materia realicen, se deben eonsi~ar~éfe' .
:t.¡iR~ert\s.~'social;estando facultado el gobierno de la entidad, para pro~V"er*~a .....•.
_·~]5?~9.iP'acióndirecta de los .ayunt~m.ientos a ñn ·de proveer de equipa"'l~R;;I:
~ ~iár a los planteles educañvos.púbücos. .-:-~;:::.:.:.
f¡:'~·;r.a~·i::tiT· SECRETA;;;A i}tl .
. :QefmO:' Que al tenor de las dispOSiciones eXpuesta~ en el ConsiderandcfC¡¡Ué'

antecede, los articulos 15 de la Ley General de Educación y 21 de' la Ley' de
Educación del Estado. de Tabasco, establecen que los gobiernos de las entidades
federativas y los ayuntamientos, pueden celebrar conveoios a fin. de coordinar o
unificar sus actividades educativas y de esta maneracurnpllr eficientemente con
las responsabilidades que· con motivo de la prestación de· este serVicio les son
encomendadas.

SEXTO. Que dentro de este ámbito de competencias y, considerando que la
educación es· tutelada por nuestra Carta Magna, en virtud de lo cual debe ser

)

proporcionada por el Estado, a través de sus distintos órden~s de gobierno, los
integrantes de esta Comisiórl, convencidos de la necesidad qUf:t. ti@nEmIQ§ ninos y .

.
jóvenes que habitan en el Fraccionamiento Villa EICie.'o.. Etapa 1.de la Rancher.fa
Tumbulushal y sus zonas aledañas, perteneciente a este MYni~pio de CentfP,dQ
contar con Planteles Educativos donde' se Imparta la educaelón básica;.
colocándola al alcance de sus posibilidades, ya que muchos de. ello~ carecen d~
los recursos necesarios para trasladarse a la ciudad para cursar sus estudios .

.
SÉPTIMO. Que en este contexto, los Regidores que hoy dictaminamos,
atendiendo la responsabilidades que Constitucional y legalmente nos son
encomendadas, . como es el de coadyuvar con las autoridades estatales,
procurando los medios que permitan garantizar' a los habitantes de nuestro
Municipio, la educación en los niveles básicos y con eüoproeureríes las bases de
preparación e incursión a la vida laboral en el futuro, sometemos a la
consideración de este Honorable Cabildo, la donación al G~blemo del Estado de
Tabasco, de las áreas reservadas para la construcción de unaguarderra, dos
jardines de niños, dos escuelas primarias y dos secundarias, determinadas en los
incisos 8), C), E), H), .1), K) Y L), de la Cláusula Primera de Donación, de la
Escritura Pública, descrita en el Punto 11 del Apartado dé Antecedentes del'
presente Acuerdo, con la cual además acreditamos la propiedad de dichq~
inmuebles, para efectos de proceder a la donación.
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OCTAVO. Que en razónde lo expuesto, y con fundamento en los artlculos 115, de
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la
Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 19~44, 45, 46,
fracctón IV, de la Ley Orgánica de los Municipios' del Estado de Tabasco; 3 y 4 del '
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, que establecen que
el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno yla autoridad municipal J-.:::.=
-que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, pobl~t~~:;;,;;;
organización polftica y administrativa, est~ Honorable cabi~do, eniite el SigUiels¡~e.~~~~f"-:<'

, A C U E R DO· \\~~ t·. _. 'i'\-

P~ERO. Se autoriza al Presidente Municipal y a'l Primer Sindico de Haci~.~,;'~·;;
pa que en representación del HonorableAyuntamlento ConstituciOm\L,q~~~;;·.'
M icipio de Centro, Tabasco, donen con el carácter de puro y gratuito, a f~v<Yr~e~ ,..

BIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, los predios, cuyas caracteristicas,
edidas y colíndancías han quedado debidamente establecidas en el Punto 11del •

Apartado de Antecedentes.J;lel presente Acuerdo.

Área'detallada en los lncísosB), C), E), H), 1), K) Y L), de taCláusuta Primera de
Donación de la Escritura Publica 12,753 descrita en el Punto 11 del apartado de
Anteceden~es del presente Acuerdo.

. SEGUNDO. Para efectos de proceder a la donación correspondiente, se autoriza

).

. ue la superficie que conforman los predios señalados en el Punto que antecede,
. . e~n desagregadas del Patrimonio Inmobiliario Municipal.

. l
TERCERO. Los predios a donar, especificados en el Punto Primero del presente

, Acuerdo, serán destinado exClusivamente a los fines para los que son donados, es
decir. para la construcción de una guarderia, dos jardines de níño, dos escuelas
primarías y dos .escuelas secundarias.

CUARTO. Los gastos generados con motivo de la presente donación, como son
escrituraclón, inscripción en el Instituto Registral del Estado de Tabasco, entre
otros, serán absorbidos por el Gobierno delEstado de Tabasco.

QUINTO. Notifiquese a las Direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, y de Asuntos Jurídicos, para que instruyan a las áreas que
por razón de sus facultades, deban cumplimentar en lo administrativo y legal, los
trámites de la presente donación.

SEXTO. Notifiquese el presente Acuerdo, al Gobierno del Estado de Tabasco, a
1ravés de la Secretaría de Educación, para que surta los efectos administrativos y
legales correspondientes.

TRANSITORIOS

. PRI~~~O. El. presente .Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicac:)1=~
~ __-:-~~n6dlco Oflclal del Gobierno del Estado de Tabasco. . . ;r:,(;,,\);:~Tlri;':í,J.•.~

~ ~\ío"lSlll¡¡ú,: :'.' . ~~.';j- ~,".•'" ."". '('>~v.:~' ~'~;;~\ ' .~,,, .." <'. '\

~

!}t;;:~~'1}FtÓ'sADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL D~~'¡~iRO)i¡
t \~\:..'.·,~:tAEt~'SCO.A LOS DIECISIETEOlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DO k ..'.;<'.." ..~, • t" 1<:'>
.;. ~:.:;J;"'" c:i-,I' ~ '"•., .<'~/'

'_ •.•~: .•..~.•.. "'..••r: < •• ~_J ••
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lOS REGIDORES

~d::il
S~UNDO REGIDOR,· .

JUAN PABLO WADE RODRfGUEZ
9UINTO REGIDOR

GUILLEN
REGIDOR

ELYIRA DEL ~ ~GlL HOYOS
NOVE~~R

- ~¿j
~~ ===••••••••••

MARIO PERALTA JIMéNEZ
DéCIMO PRIMER REGIDOR

01 ~~~A,PJ~O
~~~~j

:l)~.. .ROORlGUEZ BONFlI-#' TERCER REGIDOR
~ ~: ~ "'\ 11-..' "'*,...:~, E~ ~.'7 ~!I' ,

~ .•~=~yMP~IENTO. Á LO·DispueSTO POR La ARTiCULOS 54 FRACC.IÓN111,65,
~~R 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE OS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

SECRETÁr.M{~~OO\r(¡~F~CCIÓN x, DEL REGLAME TO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
20~€),·TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES
.DE MAYO DEL·AAo DOS MIL DOCE. .. . .
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~I suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de "Centro. Tabasco. con las facultades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

xl dél Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco. hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual se autoriza

ál Ptesldente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda, para que en representación

del H. Ayuntamiento de Centro, donen a favor de la Secre~arra de Educación del

Gobierno del Estado de Tabasco, una superficie de 19,442.27 m2, conformado por siete

prédios, ubicados en el Fraccionamiento EL CIELO ETAPA 1, de la Ranchería

'Tumbulushal, ubicado en carretera Villahermosa-Teapa, kilómetro 22+500, de este

Municipio de Centro, Tabasco, para la construcción de "planteles educativos de los

niveles de Jardfn de Niños, Primarias y Secundarias; aprobado en la Sesión Ordinaria

de Cabildo número 67. de fecha 17 de mayo del año 2012; original que tuveala vista y

que obra en los "archivos de esta Secretaria, constante de ocho fojas útües, para los

trámites legales y admínlstrañvos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,a los veintiún días del mes de mayo del

año dos mil doce.
'" .

f C~c.p.ArchIvoIMinutarlo.
'\ lOMVR/lo AlCe

.•'::
'>"

J

·:4/~."'~
'~;:... .
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